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IGUALDAD: 
TODOS TENEMOS DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY 

 
  
Definición 
Del lat. aequalĭtas, -ātis. 
1. f. Conformidad de algo con otra cosa en naturaleza, forma, calidad o cantidad. 
2. f. Correspondencia y proporción que resulta de muchas partes que uniformemente componen un 
todo. 
3. f. Principio que reconoce la equiparación de todos los ciudadanos en derechos y obligaciones. 
4. f. Mat. Equivalencia de dos cantidades o expresiones. 
Esta palabra pertenece al derecho numero 7 
-          FUENTES DE INFORMACION 
  
-          Real Academia Española. (2018).Igualdad. En Diccionario de la lengua española (23.a ed.). 

Recuperado de http://dle.rae.es/?id=XUE4F1v 
 

Jorge Bayo 2º ESO B 
IGUALDAD SOCIAL:  

Viene del latín aequalĭtas. La igualdad social supone el reconocimiento de la igualdad ante la ley, la 
igualdad de oportunidades así como la igualdad de resultados civiles, políticos, económicos y 
sociales. 

 

 
Igualdad social. Wikipedia, La enciclopedia libre. Fecha de consulta: 
febrero 25, 2018 recuperado desde: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_social 
 
Igualdad social[fotografía] (2018) recuperado desde: 
http://pulido-victorramirez.blogspot.com.es/2011/12/aspectos- 
significativos-dentro-del.html 
PATRICIA LAFUENTE, 3ºC 

 

http://dle.rae.es/?id=XUE4F1v
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_ante_la_ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_de_oportunidades
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_de_resultados
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_social
http://dle.rae.es/?id=XUE4F1v


 INALIENABLE: 
Etimología: Del lat. Inalienabĭlis 

Definición: Algo inalienable es algo que no se puede vender, donar o ceder el derecho o el dominio 
que se tiene sobre un bien o una propiedad. 

 

 

Inalienable es por ejemplo la sexualidad de las mujeres que no puede venderse ni donarse, esto se 
relaciona con el artículo nº 4 “Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud”. 

 

Fuentes: 

Real Academia Española. (2001). Inalienable. En Diccionario de la lengua española (22.a ed.). 
Recuperado de http://dle.rae.es/?id=LApjdhf. 

 

Raúl López 4º ESO C 

 

 
  
 
 
 
INMIGRANTE: 
 
  
   Adj. Que inmigra. Viene del antiguo participio activo de inmigrar. 

http://dle.rae.es/?id=LApjdhf


Esta palabra aparece en los Derechos Humanos concretamente en el número 15 , Derecho a la 
Nacionalidad. 

  
  
FUENTES DE INFORMACIÓN: http://dle.rae.es/?id=XUE4F1v 
  

Realizado por: Lucía Izquierdo Soriano 2B ESO. 
 
 
INOCENTE:  
Situación en la que se encuentra una persona cuando no tiene ninguna culpa. 
 

      

 INOCENTE. Fecha de consulta: 12 de febrero, 2018, recuperado desde  http://www.rae.es/ 
  

JORGE SORIANO FRAGA 3º C 

 
 
INVASIÓN: 
 acción militar que consiste en la entrada de las fuerzas armadas de una entidad geopolítica en el 
territorio controlado por otra entidad semejante. Proviene del latín. 
 

Palabra procedente de Diario de Ana  Frank 
 
 
 
 
 

http://dle.rae.es/?id=XUE4F1v
http://www.rae.es/


.  
 
 
 
Marco Teórico (2018, 11 de Febrero)www.unet.edu.ve . Fecha de consulta 12:12 Febrero. 
Definición (2018, 11 de febrero ) www. Definición .de. Fecha consulta 12:13 Febrero. 
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 INVASIÓN: 

 Acción de ocupar de forma irregular un lugar ajeno.  
 

INVASIÓN,  Fecha de consulta: 12 de febrero, 2018, recuperado desde  
http://www.rae.es/ 

  

JORGE SORIANO FRAGA 3º C 

 

INVASIÓN: 

Acción de conquistar un territorio. 

ETIMOLOGÍA 

Invasión: participio pasivo de “invadĕre” que significa invadir en latín. 

 WEBGRAFÍA 

Invasión. (2017,23 febrero) Definición y etimología de invasión. Fecha de consulta: 16:11, 

Febrero              ​            28,                                  ​ 2018        ​ recuperado                      
​ desde 

http://www.rae.es/
http://www.rae.es/
https://definiciona.com/experiencia/


https://definiciona.com/invasión/ 

Mar Fernández Moreno 3º C 

 

 

INVASIÓN:  

Del lat. invasio, -ōnis. 
Acción y efecto de invadir. 
 
Bibliografía: 
Real Academia Española. (2017). Diccionario de la Lengua Española (Edición del Tricentenario). 
Consultado en: http://dle.rae.es/?w=diccionario '>Del lat. invasio, -ōnis. 
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INVASIÓN:  

del latín. Acción y efecto de invadir. 

                 INVADIR: ocupar anormal o irregularmente un lugar. 

                                    Irrumpir o entrar por la fuerza. 

“¡LA INVASIÓN MARCHA VIENTO EN POPA!” (p.271)  

BIBLIOGRAFÍA:  

Invasión. (2018). RAE, Real Academia de la lengua Española. Fecha de consulta:  

19:55, febrero 25, 2018 recuperado desde http://dle.rae.es/?id=M2FJ89R  
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